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LOTA, l0 de Agosto de 2021.-
DECRETO N" 1.875 (C).-
Visfos:
a) llemorándunr N" 84, de fecha 03.08.2021. de Sr Alcalde, que ordena

nombrar en la c¡lid:ll .lr¡ririic¡ de Suplente al Profesional Contador Auditor Sr. KEVIN PABLO ARAVENA SILVA;
b) El Cargo Directivo Grado 9'E.M.R., Cenérico, Creado en Reglamento

N' 02 de fccha 2ó dc clicicrnbre de 201 8, que hja la planta de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre
de 2019. por Contlalrlia llegional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la República, pub)icada en Diario Oficial con fecha

09 de novienlbrc cle 20 l():
c) El articulo 84" de la Ley N' t8.883, Estatuto Admin¡stratiYo para

f'unc¡onarios rnrrnici¡ralcs:
d) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloria General de la República,

que li.ja normas sobrc crcrcirin de toma de razón de las nraterias de personal que indican (por resolución 1600/2018):
e) Resolución N" l8 del 3 0.03.20 17, de Contraloría General de la República.

que t-rja normas sobrc tranritación en línea de Decretos y Resolución relativos a la materia de personal que indica;
f) Resolución N' 32i del 23.05.2013, de Contraloria Ceneral de la

Republica. quc fiia rcgisrro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indicai
g) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el

16.07.2006. quc lija tcrto rclirndido de la Ley 18.695:
h) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos administrativos que

rigen los aclos dc krs iir't-la¡ros de la Administración del Estado;
i) El Of. N" 3.673. de fecha 27.10.86, de Contraloría Regional del Bio Bio,

relacionado con la c¡ucion i¡uc deben rendir los funcionarios conlbnne a la Ley N' 10.336;
j) Lo dispuesto en la Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para

funcionalios ¡nt¡nicipalcs.
Y, er uso de los d¡spuesto en el Art. 12'y las facultades que me confiere el

Art. 6i'anrbos ilc I¡ l.el N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
I .- Nombrase en calidad de Suplente a contar del l4 de Agosto de 2021, y

mientras sean ncccsa¡ios sus servicios no excediendo el l3 de Febrero de2022,a don KEVIN PABLO ARAVENA SILVA,
Dircctir,r. (irado 9" EMR, quien por razones impostergables de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha

de su nombranl ic¡trt
2.- El funcionario don KEVIN PABLO ARAVENA SILVA, deberá curnplir

una -iornada de -14 ho¡as scrnanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:
- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 horas.
- Viernes desde las 08:i0 a l6:30 horas
3.- Déjese establecido que don KEVIN PABLO ARAVENA SILVA.

desempeñará Ia litncirin tlc .lefe Depanamento de Aud¡tor¡a, de la Dirección de Control, no estando afecto a la obligación de rendir
caución para cl r-'jercicio rle su cargo.

4.- El fi¡ncionario cesará por el sólo ministerio de la Ley en el cargo anterior.
por las inhabilirlades esti¡ruladas en el Art.84", citado en letra c) de los Vistos.

5.- El gasto que demande Ia presente contratación, será imputado al215-21-
03-005, Suplencils y llccuplazos del Presupuesto Mun¡cipal V¡gente.
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